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Abstract. We need economic security, but not abstract “economic security”. Why do 
we want economic security? Because we are citizens, and citizenship must hold the 
right to an adequate job, housing, and nutrition. Nevertheless, this is not the sense in 
which the term is often employed in capitalist times. Capitalism is based on the logic 
of maximization of benefi t. To speak about democracy and human rights necessarily 
involves rethinking this situation. We have to reassert our priorities such as protection 
of the environment, economic fairness, and equity among nations. All of this is a re-
sponse to longer term issues, principally the failure of neoclassical economy to deliver 
long term security, the global environmental crisis, and the plight of the poor. In a few 
words, it is necessary an alternative model of structural adjustment in the framework 
of a new logic of responsibility.

Resumen. Necesitamos seguridad económica, pero no una abstracta “seguridad 
económica”. ¿Por qué la queremos? Porque como ciudadanos necesitamos un tra-
bajo adecuado, vivienda y nutrición. Sin embargo, este no es el sentido con el que se 
emplea seguridad económica en los tiempos del capitalismo. El capitalismo se basa 
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I. Introducción.
Marcel Detienne afi rma en su libro La es-
critura de Orfeo, que “hemos aprendido a 
sentir los paisajes como estados del alma y 
los grandes relatos de hombres del pasado 
–la mitología, diría Platón- se han converti-
do en uno de los aspectos más importantes 
de nuestra relación con nosotros mismos1”. 
La recreación del paisaje en la pintura sir-
vió a artistas como Van Gogh o Turner para 
refl ejar la conciencia de escisión que late 
en el hombre moderno2. Es sobre todo en 
los paisajistas románticos donde más se 
aprecia una conciencia trágica que ansía 
la plenitud en la unión con el espíritu de 
la naturaleza –unión de belleza, libertad y 
verdad-, al mismo tiempo que se concibe 
dicha unión como un abismo inalcanzable 
y amenazante3.

La mitología habita, percibe y organiza el 
espacio4, la mitología es capaz incluso de 
infl uir en las condiciones, ritmos y proce-
dimientos que marcan los tiempos en los 
espacios. 

Tal vez, se pudiera creer que tras la revolu-
ción ilustrada, con la modernidad y en los 
tiempos de la globalización, la mitología ha 
sido arrumbada en el desván del pasado5. 
Sin embargo, eso no es así. La mitología no 
nos ha dejado de acompañar a lo largo de 

todos estos siglos6, y precisamente hoy en 
día vivimos en un momento de sublimación 
de una mitología muy defi nida asentada en 
el pilar prototípico del mito: la revelación 
de una gran verdad, que estás más allá de 
cualquier explicación prosaica de la reali-
dad7. Una estructura metafísica que siem-
pre acaba por despreciar lo real, privando 
lo inmediato de las demás realidades, va-
ciando el pasado de todos los hechos pasa-
dos y de las posibilidades futuras8.

A mi juicio, el capitalismo ha tomado la 
forma de un gran mito, que hace mucho 
tiempo saltó los muros de la fábrica para 
ir permeando más y más espacios de lo 
humano. El espacio es un conjunto indi-
soluble de sistemas de objetos y sistemas 
de acciones9. En el seno de los espacios 
encontramos diferentes técnicas dirigidas 
a autorizar o no determinadas acciones10. 
Y las técnicas se rigen así mismo por una 
lógica fundada en un mito que trata de dar 
un cierto sentido a la realidad. Tal sentido 
es producto de condiciones históricas es-
pecífi cas que establecieron una serie de 
técnicas que transformaron las relaciones 
sociales y la interacción entre los seres hu-
manos y la naturaleza, construyendo una 
nueva realidad11. Una realidad que se mo-
dela, se hace, se deshace con un pasmoso 
“poder de autocumplimiento”12. 

en la lógica de la maximización del benefi cio. Para hablar de democracia y derechos 
humanos esta situación necesita repensarse. Hay que reevaluar nuestras priorida-
des, entre las que destacan la protección medio ambiental, la justicia económica y 
la equidad entre las naciones. Todo ello forma parte de una respuesta a largo plazo, 
principalmente por el fracaso de la economía neoclásica en resolver estos problemas. 
En consecuencia precisamos de una nueva lógica basada en la responsabilidad.
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Este asombroso “poder de autocumpli-
miento” es producto de una peculiar pro-
fecía donde el mercado capitalista se ha 
convertido en el sacro central de nuestro 
tiempo, desplazando de tal posición al Es-
tado, la historia y la religión13. El cacareado 
proceso de secularización no ha sido otra 
cosa que un proceso de laicización. Unos 
sacros han sido sustituidos por otros. Una 
lógica divina amparada en la teodicea, ha 
sido trocada por otra que -se supone- ar-
moniza la realidad bajo unas reglas inque-
brantables.

¿Cuál es esta lógica, presente cada vez que 
se analiza, interpreta o resuelve nuestra 
“realidad”? ¿Cuál es esa lógica por la que 
nuestras vidas se ven dirigidas? Estimo que 
es la lógica de la maximización del benefi -
cio. Esta lógica tiene como fi n primario la 
acumulación en el espacio económico y su 
expansión al resto de los espacios con la 
construcción de relaciones de dominación 
que aseguren un orden de valores que re-
troalimente todo el sistema. El proceso his-

tórico ha ampliado el número de espacios 
donde se presenta, tal y como decía antes, 
y sus repercusiones, según el espacio que 
sea, serán diferenciadas, aunque el fi n será 
el mismo: reproducir y consolidar el mito 
del capitalismo. 

II. El capitalismo y su 
hegemonía.
¿Cómo podemos entender que actúa este 
mito en la realidad? Concretaré, somera-
mente, esta idea tomando como ejemplo 
su materialización en el derecho, el espa-
cio económico, en el espacio político, en la 
fundamentación ética y en la sociología.

El derecho emerge como un elemento 
esencial en la materialización de esta lógi-
ca mediante el formalismo jurídico. La ab-
solutización de la forma conlleva el oculta-
miento del contexto socioeconómico donde 
actúa el derecho14. De tal manera que la 
regulación social se adapta a un proyecto 
preconcebido que asume acríticamente 
elementos trascendentales y sirve una ló-

Marcel Detienne afi rma en su libro La escritura de Orfeo, que “hemos aprendido a 
sentir los paisajes como estados del alma y los grandes relatos de hombres del pasado 
–la mitología, diría Platón- se han convertido en uno de los aspectos más importan-
tes de nuestra relación con nosotros mismos1. La recreación del paisaje en la pintura 
sirvió a artistas como Van Gogh o Turner para refl ejar la conciencia de escisión que 
late en el hombre moderno2. Es sobre todo en los paisajistas románticos donde más 
se aprecia una conciencia trágica que ansía la plenitud en la unión con el espíritu de 
la naturaleza –unión de belleza, libertad y verdad-, al mismo tiempo que se concibe 
dicha unión como un abismo inalcanzable y amenazante3.
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gica concreta15. Tal y como ha señalado 
Pietro Barcellona, ningún reconocimiento 
de derechos puede sustituir la falta de es-
tructuras de acogida adecuadas cuando el 
derecho obedece a una estructura indivi-
dualista. Dicha estructura se traduce en la 
idea de que el derecho -en el Estado cons-
titucional de derecho- es un poder recono-
cido para actuar directamente en el interés 
propio, es decir, el ejercicio de la autonomía 
privada mediante la estipulación de contra-
tos (concepción liberal de la libertad)16. El 
Estado de Derecho se reduce a imponer al 
poder público la forma de la ley17. 

La lógica que prima en este sistema es la 
del máximo benefi cio y esto divorcia irremi-
siblemente el derecho de las condiciones 
reales práctico-materiales. Desde esta óp-
tica se da por supuesto que cualquier rea-
lidad de marginación es particular y niega 
que se deba a la forma de funcionamiento 
del propio sistema.

En el espacio político, esta lógica se ha 
concretado en la construcción de una po-
liarquía electoral que en los últimos años no 
ha hecho otra cosa que ahondar y ensan-
char el foso que separa a los representan-
tes y los representados18. Muy lejos están 
ya aquellos momentos históricos en donde 
el modelo pluralista de democracia liberal 
parecía poder dar paso a un modelo parti-
cipativo. Un modelo de democracia liberal 
participativo que implicara tanto la adecua-
ción de procedimientos democráticos tradi-
cionales a nuevas realidades sociales para 
hacerlos más efectivos, como la creación 
de nuevas estructuras políticas, capaces 
de propiciar una participación más activa 

y directa de los ciudadanos e individuos en 
general y, más concretamente, en organi-
zaciones políticas, profesionales o sindica-
les19. Todo lo contrario ha sucedido; con la 
afi rmación de teorías como la elección ra-
cional, el cuerpo electoral ha pasado a una 
suerte de cuerpo de clientes y los partidos 
a pequeñas “tiendas de ultramarinos” que 
ofertan una mercancía cada vez menor, 
pues son presa de los “grandes hipermer-
cados” o corporaciones transnacionales, 
que se aseguran la distribución y conce-
sión de parabienes sociales. 

Con esta metáfora quiero dejar claro que 
actualmente nuestras poliarquías electora-
les se han asentado en un modelo elitista 
de democracia liberal, cuya particularidad 
novedosa es la creciente falta de maniobra-
bilidad de las élites partitocráticas a causa 
de la creciente debilidad del Estado-nación 
y el protagonismo de las grandes empresas 
transnacionales, las organizaciones multi-
laterales y de las organizaciones de integra-
ción regional20. 

El fundamento ético se basa en dos pilares 
fundamentales: la libertad como autonomía 
y la igualdad abstracta. Ambos, elementos 
palmarios de este pensamiento. Junto a 
ellos una racionalidad instrumental que 
hace desaparecer a los sujetos y sus con-
textos en relaciones medio-fi n negadoras 
de la posibilidad de juicios científi cos vá-
lidos que no se refi eran exclusivamente a 
dicha relación21. 

La libertad desde este modelo teórico se 
reduce a una mera libertad para contratar 
bienes y servicios en función de las nece-
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sidades y dictados del mercado capitalista. 
La igualdad en el capitalismo “olvida” las 
tremendas desigualdades que se derivan 
de la propia dinámica del sistema y toma 
este concepto de forma ahistórica y des-
contextualizada para justifi car la desigual-
dad.

Desde el campo de la sociología, la traduc-
ción que ha tenido esta lógica ha sido la 
idea de la modernización. Una moderniza-
ción que tiene muchos vínculos con la glo-
balización. Tal concepto, no es a mi juicio, 
otra cosa que el umbral real de la globa-
lización. La modernización se cimentó en 
la idea de que el resto del mundo debía 
asumir los modelos de desarrollo y valores 
de las sociedades occidentales anclados 
en la lógica de la maximización del benefi -
cio22. Dicha idea infl uyó decisivamente en 
la construcción de las pautas socioeconó-
micas que regirían el funcionamiento de 
la economía mundial desde la postguerra 
hasta la actualidad23. 

La modernización ha pretendido imponer 
una misma receta de desarrollo a todas las 
zonas del planeta, sin tener en cuenta sus 
particularidades ni los procesos culturales 
en las que estuvieran inmersas. Además, 
ha concebido que su idea era la Idea, que 
debería guiar al resto del planeta a la pros-
peridad, sin haber hecho tan siquiera una 
evaluación crítica de los resultados de la 
modernización en occidente.

En este trabajo pretendo proponer una ló-
gica antagonista a la maximización del be-
nefi cio. Considero que esta lógica refl eja las 
diferentes alternativas que se van manifes-

tando en los últimos tiempos en todos los 
niveles. En la actualidad, vivimos tiempos 
difíciles en los que es necesario pensar 
con más rapidez y decisión, pues asisti-
mos a la emergencia de prácticas sociales 
que apuestan porque “un outro mundo e 
posible”, a los que denomino “grupos de-
mocractivos”24 y nuestra responsabilidad 
como intelectuales es apoyar teóricamente 
estas prácticas con el fi n de extender una 
corriente planetaria a favor de la democra-
cia y los derechos y deberes humanos. 

Para vencer la situación actual es nece-
sario crear nuevas relaciones y equilibrios 
de poder en una nueva lógica de la res-
ponsabilidad. En este trabajo expondré las 
características de una y otra y fi nalmente 
argumentaré que la lógica de la respon-
sabilidad es una lógica que nos lleva a la 
construcción de la democracia y el respeto 
a los derechos humanos.

III. La lógica de la maximización 
del benefi cio. 
En 1979 fue publicado en Alemania un 
libro titulado El principio de responsabili-
dad en respuesta al famoso texto de Blo-dad en respuesta al famoso texto de Blo-dad
ch El principio esperanza. Su autor, Hans 
Jonas, desarrolló una ética crítica con las 
anteriores, que consideraba ancladas o 
limitadas en la contemporaneidad de lo 
mediato25. Para Jonas existe un impera-
tivo ético nuevo, no recogido en el pa-
sado, que dice al ser humano que debe 
obrar de tal manera que los efectos de su 
acción sean compatibles con la supervi-
vencia de la vida en el planeta Tierra. Es 
una ética ecológica que se hizo eco teóri-
co de las propuestas políticas realizadas 
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por los nuevos movimientos sociales de 
su tiempo. 

Posteriormente otro autor alemán, pero 
afi ncado desde hace mucho tiempo en 
Costa Rica, proponía interesantes críticas a 
las notables insufi ciencias del modelo we-
beriano de la efi ciencia y la calculabilidad 
abstracta que presupone un conocimien-
to perfecto de la realidad (el ejemplo del 
que se vale es la efi ciencia de aquellos que 
sierran la rama en la que se encuentran 
sentados) y el determinismo derivado del 
mismo, apostando, al mismo tiempo, por lo 
que el autor germano denomina una lógica 
de la vida26. 

En un mundo cimentado en el crecimien-
to del capital fi nanciero y transnacional a 
costa de la redistribución del ingreso y de 
los mercados nacionales y locales –eso 
que llamamos globalización27- , lo difuso, 
lo volátil, e incluso, lo espiritual, se nos 
ofrece como vías donde transcurre la ac-
ción política. 

Parece como si las leyes del mercado, o de 
la política o de la cultura marcaran al futuro 
un sentido o dirección desconocidos para 
nosotros, pero inevitable28. A mi juicio, tal 
inevitabilidad forma parte sustancial de una 
lógica marcada por una determinada ideo-
logía y conformada atendiendo a una serie 
de disposiciones preconceptuales que han 
servido de guía al fenómeno de la moderni-
dad en su conjunto. La ideología es la acu-
mulación de capital, atribuido a cualquier 
espacio de la vida humana. 

Las disposiciones preconceptuales a las 
que me refi ero son la supuesta existencia 
de un motor especial de cambio en la histo-un motor especial de cambio en la histo-un motor especial
ria (llámese individualismo, proletariado, o 
cualquier otro); el progreso y el crecimiento 
sin medida y en defi nitiva la emergencia 
siempre de un actor salvífi co que nos va a 
arreglar la vida ya se llame Dios, la razón, el 
partido o el mercado capitalista29.

Esta inercia responde a un sustrato teoló-
gico muy acentuado. Una corriente qua-

¿Cuál es esta lógica, presente cada vez que se analiza, interpreta o resuelve nuestra 
“realidad”? ¿Cuál es esa lógica por la que nuestras vidas se ven dirigidas? Estimo que 
es la lógica de la maximización del benefi cio. Esta lógica tiene como fi n primario la 
acumulación en el espacio económico y su expansión al resto de los espacios con la 
construcción de relaciones de dominación que aseguren un orden de valores que 
retroalimente todo el sistema. El proceso histórico ha ampliado el número de espa-
cios donde se presenta, tal y como decía antes, y sus repercusiones, según el espacio 
que sea, serán diferenciadas, aunque el fi n será el mismo: reproducir y consolidar el 
mito del capitalismo.
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simágica a la que es muy difícil oponerse. 
Es como si todo formara parte de un plan 
previamente configurado y acabado. Un 
plan al que nadie pudiera sustraerse y al 
que los seres humanos deben adaptarse 
de la mejor manera posible. Unas leyes 
inapelables que deciden sobre nosotros 
y marcan nuestras acciones. Unas leyes 
que se separan de cualquier dimensión 
ética para anidar el confortable estadio 
de lo natural. Sin embargo, como seña-
lan Gil y Escámez, de nuestras acciones 
se derivan efectos positivos o negativos 
para nosotros o los otros; eso significa 
que la responsabilidad tiene una dimen-
sión ética30.

El sentido práctico como dominio práctico 
del sentido de las prácticas y de los objetos 
permite acumular todo lo que va en el mis-
mo sentido31, siendo un sistema de princi-
pios los que orientan la práctica, accedien-
do a la conciencia de forma intermitente y 
parcial. La lógica práctica es presa de los 
principios que la orientan, de lo que se tra-
ta, se pasa de práctica a práctica sin pasar 
por la conciencia32. 

El problema no es que la reflexión so-
bre lo que se hace esté ausente de las 
prácticas que llevan a cabo a diario. El 
problema reside en que las dichas prác-
ticas se encuentran mediatizadas por 
una serie de principios cada vez más re-
duccionistas, crecientemente exigentes, 
limitados en las posibilidades y con una 
agresiva aspiración a axiomas inmodi-
ficables, que se asumen, no como una 
construcción ideológica, sino como una 
verdad inmutable. 

Ejemplo de los principios reduccionistas 
que constituyen la lógica de la maximiza-
ción del benefi cio, son las contribuciones 
de autores como Mancur Olson que iden-
tifi can la racionalidad con la maximización 
del interés privado egoísta, es decir, del 
benefi cio33. En este sentido se incluyen 
juegos como “el dilema del prisionero34” o 
“del gallina35” que constituye lo que se ha 
venido en llamar la “elección racional36”. 

De esta manera una sociedad queda al ar-
bitrio y regulación de una serie de normas 
dadas que surgen de principios fundamen-
tales del mercado capitalista que imponen 
la satisfacción o maximización de los inte-
reses egoístas y que se extienden al con-
junto de las relaciones sociales. Por ejem-
plo, la famosa gobernanza no signifi ca otra 
cosa que una renuncia al gobierno de la 
mayoría en benefi cio del gobierno de unas 
leyes predeterminadas caracterizadas por 
la relación coste benefi cio desde la óptica 
de la acumulación del capital. 

Hay que negar la fenomenología que 
acompaña a la perspectiva reguladora del 
mercado capitalista, centrada en la legiti-
midad de millones de decisiones individua-
les. No. Estamos hablando de principios 
con un contenido ideológico claro que se 
activan en el instante en que los agentes 
sociales realizan sus elecciones “raciona-
les”. A su vez, la conducta de estos actores 
fundamenta y desarrolla los principios que 
obedecen la lógica de la maximización del 
benefi cio. 

El objetivo de todo ello es tratar de natu-
ralizar los comportamientos de los acto-
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res que en realidad se encuentra deter-
minados por unos principios y una lógica, 
y que, en todo caso, pueden ser sustitui-
dos a partir del esfuerzo de los actores 
por otros principios y lógica que a su vez 
determinen sus comportamientos subsi-
guientes37. 

Mientras que la lógica de la maximización 
del benefi cio encubre una inercia meta-
física evidente, la lógica de la respon-
sabilidad no. Comenzamos este trabajo 
haciendo alusión al trasfondo metafísi-
co de las inercias actuales. La promesa 
del bienestar futuro de todos, la armonía 
mundial, ya sea visible o invisible, el pro-
greso y crecimiento infi nito y la salvación 
gracias al sujeto histórico correspondien-
te. La consecuencia de esta inercia es la 
negación constante de la realidad, de su 
complejidad y de sus problemas, en be-
nefi cio de un mundo feliz, del que son 
excluidos aquellos que no “encajan” en 
la dinámica instaurada. 

Seres humanos y naturaleza tienen cada 
vez más comprometido su futuro. El corto 
plazo y el egoísmo desmedido están ma-
tando al planeta y a muchos de los que en 
él habitan. Frente a ello no caben correc-
ciones. No se puede aspirar a alterar la ló-
gica de la maximización del benefi cio para 
evitar sus consecuencias perversas. Es una 
ilusión en que ha caído parte de aquellos, 
que se han mostrado disconformes con el 
rumbo de la sociedad. Para evitar las con-
secuencias nefastas es fundamental cam-
biar la lógica. De eso, es de lo que se ocupa 
la lógica de la responsabilidad.

IV. Una lógica para la 
democracia: la lógica de la 
responsabilidad
¿Qué alternativa lógica se podría presentar 
que fuera capaz de aglutinar objetivos po-
líticos por lo que sectores de intelectuales, 
grupos democractivos y colectivos ciudada-
nos apuestan actualmente y suponen una 
alternativa al programa político y económi-
co dominante? 

Creo que la lógica de la responsabilidad. 
Dicha lógica ha de afectar los diversos 
espacios donde se desarrolla la vida. Por 
lógica de la responsabilidad entiendo aque-
lla lógica que persigue la responsabilidad 
entre sujetos y acciones. Responsabilidad 
que se asienta en la interdependencia en-
tre los agentes que interactúan en los espa-
cios. Ésta ha de afectar a los tiempos que 
marcan los cauces, ritmos y procedimien-
tos de los espacios para procurar dicha 
responsabilidad. La responsabilidad ante 
nuestra singularidad, como principio ético 
de nuestro desarrollo humano, como esa 
voluntad de poder en sentido nietzchiano
que no debemos abandonar nunca38. Res-
ponsabilidad frente a las otras singulari-
dades, como obligación de cooperación y 
no explotación. Responsabilidad frente al 
colectivo como potencia democrática. Res-
ponsabilidad planetaria, pues el planeta es 
sólo un préstamo de nuestros hijos. Res-
ponsabilidad presente y a largo plazo, al 
fi n y al cabo. Una lógica asentada en esos 
pilares, es una lógica comprometida en la 
defensa de la democracia y los derechos 
humanos39. Es una lógica de la responsa-
bilidad que sirve a lo razonable40, más allá 
de la lógica del máximo benefi cio anclada 
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en la triste pasión de la servidumbre a una 
suma razón abstracta, descontextualizada 
y omniscente.

Uno de los problemas más graves que tie-
ne planteada la sociedad a la que pertene-
cemos es la corriente de simplifi cación que 
se abate constantemente sobre los seres 
humanos y los problemas que les afectan. 
En los últimos años las sociedad global ha 
experimentado una complejidad creciente. 
Dicha complejidad afecta a todos los espa-
cios de la vida humana.

Sin embargo, la interpretación que se hace 
de esta sociedad es cada vez más y más 
reduccionista; más y más simplifi cadora. 
Hablamos de nosotros mismos con una su-
perfi cialidad pasmosa. La autocomplacen-
cia o el catastrofi smo exacerbado se dan la 
mano en una realidad polimórfi ca y llena 
de matices. En esta situación actúan tres 
factores muy relevantes: la ausencia de la 
intelectualidad, el griterío de los medios de 
comunicación y la limitación de las voces.

La primera se refl eja en que una gran par-
te de la intelectualidad ha abandonado su 
responsabilidad como actores críticos. En 
lugar de eso, se acercan al poder y muchas 
veces, se confunden con los poderosos.

La segunda pasa por la caída en picado de 
los contenidos en los medios de comunica-
ción, quienes han olvidado su responsabi-
lidad como formadores y creadores de una 
opinión pública crítica y libre. 

La tercera, por la creciente difi cultad de la 
expresión. Las posibilidades de expandir 

ideas o intereses se ponen en función del 
dinero. Se debilita el derecho a la libertad 
de expresión de la mayoría, mientras se po-
tencia la fortaleza de ese derecho en una 
minoría, cada vez más minoritaria.

Estos tres factores se derivan de la lógica 
del máximo benefi cio. Dicha lógica preci-
sa de una metacomprensión de la realidad 
simplifi cadora, que en ninguna forma aten-
te contra el mito que la sustenta.

Sin embargo, la lógica de la responsabilidad 
propone algo muy diferente. Esta lógica es 
básicamente realista y por ello, concibe la 
idea de que no es posible interpretar y en-
tender una realidad cada vez más compleja 
de una manera reduccionista o simplifi ca-
dora. Por ello, se mueve en el paradigma 
de la complejidad. De esta complejidad so-
cial se ha ocupado Edgar Morin en su últi-
ma obra. Creo que dicha posición se puede 
resumir en cinco principios41:

1. Una sociedad humana no puede ser su-
misa al mecanicismo. Si se busca eliminar 
todas las fuerzas de deseorganización que 
operan en una sociedad, se eliminarán al 
mismo tiempo sus fuerzas de reorganiza-
ción y esa sociedad se irá autodestruyen-
do. 

2. No se puede negar el confl icto. Este es 
inherente a toda sociedad, sobre todo si es 
democrática o pretende serlo. Intereses so-
ciocéntricos y egocéntricos chocan y fl uc-
túan. 

3. La comunidad de la sociedad humana 
es necesaria más allá de la autoridad coer-
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citiva. Es necesario explotar los vínculos 
cívicos.

4. Es necesario eliminar cualquier tipo de 
servidumbre en la sociedad.

5. Potenciar el pensamiento de lo complejo 
para procurar una meta explicación de la 
sociedad vinculada a la lógica de la res-
ponsabilidad. Este pensamiento ha de ser: 
radical, multidimensional, que concibe la 
relación partes-todo, ecologizado o contex-
tual, estratégico (capaz incluso de anular la 
acción emprendida y un pensamiento que 
reconozca la incertidumbre).

Es el punto quinto el que pone de rele-
vancia la necesidad de explicar y refl exio-
nar sobre la sociedad de la perspectiva 
ampliada que nos brinda el pensamiento 
complejo. Se necesita un pensamiento 
que reúna lo que esta compartimentado, 
que respete todo lo diverso reconociendo 
el uno y que intente discernir las interde-
pendencias. Las características de dicho 
pensamiento son: radicalidad (que v a la 
raíz de los problemas), multidimensiona-
lidad, un pensamiento organizador o sis-
temático que conciba la relación entre el 
todo y las partes, un pensamiento ecolo-
gizado que en vez de aislar el objeto es-
tudiado, lo considere en y por su relación 
auto-eco organizadora con su entorno 
cultural, social, económico, político y na-
tural, como un pensamiento que conciba 
la ecología de la acción, capaz de modi-
fi car o anular la acción emprendida y en 
defi nitiva, un pensamiento que se reco-
nozca inconcluso y negocie con la incer-
tidumbre.

Esta epistemología de la complejidad debe 
la profundidad de su análisis, a la ecología 
de la acción, es decir, el pensamiento que 
considera que las intenciones no bastan, 
las intenciones chocan, dialogan, comer-
cian unas con otras. Desorden y desviación 
de la norma son bases formogenéticas de 
nuevas creaciones de sentido. La estrategia 
es abierta, evolutiva, afronta lo imprevisto e 
innova42.

Como dice Morin, la incertidumbre del co-
nocimiento de la naturaleza esta también 
en la naturaleza del conocimiento. La in-
certidumbre es a la vez el horizonte, el cán-
cer, el fermento, el motor del conocimiento 
que es lucha permanente contra la incerti-
dumbre43. 

Morin apuesta por un desarrollo interretro-
activo entre inteligencia-pensamiento-con-
ciencia, esto es, entre el arte de la estra-
tegia, el pensamiento de lo que sabemos 
y conocemos y la virtud de la refl exión. 
Necesitamos un método que nos haga 
ver la complejidad de la realidad y la rea-
lidad de la complejidad. Pues la crisis no 
es solo bloqueo, sino también creación de 
condiciones nuevas para la creación44.La 
evolución es un rosario de desorganizacio-
nes/reorganizaciones casi crísicas, afi rma 
Morin45.

Esta es la responsabilidad planetaria que 
nos acerca Morin. Una responsabilidad 
como interpretadores de nuestro mundo y 
de lo que en él acontece. Una disciplina 
que nos ayuda a entender y a entendernos 
mejor, más allá de cualquier atisbo de sim-
plifi cación o visión fragmentaria de la rea-
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lidad. Es por eso que el paradigma donde 
discurre la lógica de la responsabilidad es 
la complejidad. La lógica de la responsabili-
dad acompaña una estrategia de largo pla-
zo, mientras la lógica del máximo benefi cio 
busca un plan para el corto plazo. Pues es 
ésta, la manera más responsable de cono-
cer lo que somos y lo que nos rodea y, al 
mismo tiempo, está en nosotros.

V. Posibles vías de apertura de 
una lógica de la responsabilidad
La lógica de la responsabilidad es una ló-
gica posible para el mundo en el que esta-
mos. Creo que si existe un adjetivo que le 
siente bien es el realismo. Se trata de una 
lógica muy realista. La realidad se empeña 
en poner de manifi esto a través de prolijos 
y variados síntomas (cambios climáticos, 
epidemias, pobreza, etc.) que el “realismo” 
del que presume la lógica del máximo be-
nefi cio es una mera fi cción. Es un ideal que 
no tiene correspondencia con los hechos. 
Hablan de libertad, y vivimos en un mundo 
cada vez menos libre; donde los contro-
les sobre nuestra intimidad son mayores. 
Hablan de justicia y no tenemos más que 
encender la televisión para ver a cientos de 
miles de personas que carecen siquiera de 
la posibilidad de plantearse su signifi cado. 
Hablan de la libre iniciativa y competencia 
y vivimos en una economía intervenida en 
favor de grandes monopolios privados.

A mi juicio, dos elementos caracterizan a la 
lógica hegemónica de la maximización del 
benefi cio frente a la lógica de la responsa-
bilidad. En primer lugar, es una lógica con 
bases muy poco realistas y que oferta una 
utopía con tintes ucrónicos muy acentua-

dos. En segundo lugar, creo que está en 
discordancia con cualquier tipo de prag-
matismo colectivo.

Es una lógica que es pragmática sólo en la 
medida que protege los intereses de una 
minoría de seres humanos. Es ahí donde 
acaba todo su pragmatismo. Desde el pun-
to de vista colectivo no es pragmática, pues 
es incapaz de responder a los problemas y 
necesidades de la mayoría de la población. 
En vez de eso, se encapsula en una torre de 
marfi l que opta siempre por la vía de las fi c-
ciones y niega las realidades. Eso le impide 
ser lo sufi cientemente pragmática para dar 
soluciones realistas a los problemas. 

En sus principios se encuentra la idea de 
que a través de la maximización del be-
nefi cio se consigue a una sociedad justa. 

Es una lógica que es pragmática sólo en la 
medida que protege los intereses de una 
minoría de seres humanos. Es ahí don-
de acaba todo su pragmatismo. Desde el 
punto de vista colectivo no es pragmática, 
pues es incapaz de responder a los pro-
blemas y necesidades de la mayoría de la 
población. En vez de eso, se encapsula en 
una torre de marfi l que opta siempre por 
la vía de las fi cciones y niega las realida-
des. Eso le impide ser lo sufi cientemente 
pragmática para dar soluciones realistas a 
los problemas.
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Sin embargo, a través de la esta lógica a 
lo que se llega es a poner en peligro, no 
sólo la existencia de la sociedad, en sí, sino 
además del propio planeta. La ciudadanía 
queda reducida a lo que Paulo Freire deno-
minó “cultura del silencio”. Una situación 
producto de la pobreza, la desesperanza y 
la incapacidad de tomar decisiones sobre 
su futuro46.

La lógica de la responsabilidad se asien-
ta en el realismo, realismo que dicta que 
todos/as somos responsables de nuestro 
futuro y que nada, ni nadie ha de deci-
dir por nosotros/as, ya que en eso nos 
jugamos, tanto el crecimiento de nuestra 
personalidad como seres humanos, como 
el desarrollo de nuestras sociedades y las 
posibilidades de vida para las generacio-
nes futuras. Descubramos nuevos espa-
cios, nuevos paisajes con los que compar-
tir humanidad.

La lógica de la responsabilidad conduce al 
autogobierno, la producción socialmente 
útil, la valoración del trabajo, la democra-
tización de los espacios que conforman la 
sociedad y el respeto a los derechos hu-
manos.

Superemos las mitologías. Asumamos 
nuestra responsabilidad en la construcción 
de nuestro presente y futuro. Hagamos de 
la posibilidad una apuesta democrática por 
el realismo. Es ahí, en la creación de lu-
gares para la posibilidad, donde la lógica 
de la responsabilidad tiene y tendrá mucho 
que decir.
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mezcla de principios era a su juicio simplista. 
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cartesianismo. En este sentido vid. Capra, F., 
Le temps du changement. Science-sociététét -
nouvelle culture, Rocher, Monaco, 1983, pp. 
89-247 especialmente.
41 Morin, E., La méthode. Vol. 5. L´Humanite de 
l´Humanite, Seluil, Paris, 2001, p. 287.
42 Morin, E., El método, la vida de la vida, 
Cátedra, Madrid, 1983, p. 264.
43 Id., p. 262.
44 Morin, E., SociologíSociologíSociolog aíaí , Tecnos, Madrid, 1994, 
p. 149.
45 Id., p. 151.
46 Vid. Wainwright, H., Reclaim the State. 
Experiments in Popular Democracy, Verso, New Experiments in Popular Democracy, Verso, New Experiments in Popular Democracy
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